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MINISTERIO DE GOBIERNO

N o m b ram ien to s

N °  1 7 5 7 — S a lta , J u lio  1 5  de 1 9 2 4  
'  Habiéndose concedido un mes 

de licencia a la Escribiente deV 
Ministerio' de Gobierno señorita 
Filom ena Aíias, y  siendo, necesa
rio designar 4a'persona. que lia1 de" 
desempeñar dichas funciones,
E l'P o d er  .Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :  '

Art. i°. — Nómbrase interina
mente piara ocupar, e l ' expresado 
cargo, al actual- Escribiente super

numerario señor* Luis Munizaga 
y  en reemplazo de éste, con igual ; 
carácter, a la señorita Celina Pa- ¡ 
lacio. |

Art. 2°.— Comuniqúese,' publí- ¡ 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.:— G U E M E S — L u is  L ó 
p e z . /

A cep ta c ió n  de re n u n cia

N °  1759 — Salta, Julio 15 d e -1924 
Vista la renuncia elevada por 

el señor Serapio Larrán del 
cargo de miembro de la Comisión 
Municipal de El Carril; atento el 
carácter de indeclinable ’ de la 
misma

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art, i 0. — Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Serapio 
Larrán del cargo de miembro de 
la H. Comisión Municipal de «El : 
Carril».

Art. 2o.— Cm nuníquese, publique-
se, dése al Registro Oficial y ar- ;
chívese.— G U E M E S — L u is  LÓPEZ ¡ 

____ 1
Renuncia y notobratnieto. ^

N °  17Ó0— Saltá, Ju lio  15 de 1924 1 
V ista la renuncia presentada 

por el señor A n d rés A . T o ren a  
del cargo de E n cargad o  de la  
O ficina del R eg istro  C iv il de'< La. 
V iñ a» , . . .

E l Poder Ejecutivo la de Provincia 
.... 'DECRETA; - ' .

Art„ i*.— Acéptase la expresada 1 
. renuncia y  confírmase en. el pues-, 

to d; Encargado, de la Oficina i 
del Registro Civil de .«'La Viña».i 
al señor Juan Farach, nombrado ' 
interinamente por decreto N ° 1692.' "



Art, 2°, — Tóm e razón Contadu
ría General, Dirección del R egis
tro Civil;, comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y  archíve
se — GUEMES -  Luis L ó p e z .

Nombramiento

N ° 1 7 6 1 — Salta, Julio 15 de 1924 
Visto este expediente N° 5131

- F ,  •

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i° .— Desígnase al señor M a
nuel Romero Escobar para inte
grar la H. Comisión Municipal de 
E l Galpón.

Art. 2u.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  archívese. —  G Ü E M E S  —  L u is  
L ópez.

L ic e n c ia  al G o b e rn a d o r  d e la  P r o v in c ia

L e y

E l  Senado y Ctimara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de

L E Y :

Art. i 0.— Concédese permiso al 
señor Gobernador de la Provincia 
para 'ausentarse del' territorio de 
la misma por el término de sesen
ta dias,'cuando lo considere opor
tuno, durante el corriente año.

. A lt. 2o.— Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de la H. L e 

gislatura a 11 de Julio' de Í924

M.*Arantda‘ E rnesto  M. A raoz
P te . del H .'S en a d o  Pte. d e l a  H. 0 - de I)D,

José A . ' Chavarría C. Zambrano
’£ n o . del H. S e ra d o  . Srio. de la  H. C. de D.D

M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o , . Salta, 
Julio. 16 de 1924.

Téngase por L e y  de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
y a rc h ív e se .-G U E M E S — L u is  L ó 
p e z  ' . /

C o n w jiio

N° 1 7 6 3 — Salta, Julio 16 de 1924
Vista la presentación que en 

nombre de la Cía. Anglo Argenti
na de Electricidad -hace el señor 
Alb.-rto Benedetti, por la que pro
pone se le acepte el pago de la ma
no de obra correspondiente a (la 
colocación de pavimento de con
creto asiático en un ancho de un 
metro á cada lado del centro de la 
via á los precios unitarios cjue 
menciona, en cambio de la obli
gación de pavimentar por su cuen
ta tn la extensión expresada pre
via entrega de los materiales n e
cesarios,

c o n s i d e r a n d o :

Que la propuesta ha sido acep
tada por la Empresa de Pavimen
tación, lo que impide cualquier u l
terior dificultad, que implica una 
equivalencia que en nada altera 
la situación de ambos concesioná- 
rios, la petición del recurrente,

Atento lo informado por el De- 
partamente dé Obras Públicas, T o 
pografía é Irrigación'}’ en concor
dancia con el dictamen Fiscal

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art.i°. — Hacer saber á. la E m 
presa de' Pavimentación y  al re
presentante de la Cíai Anglo' A r 



gentina , de -Electricidad que no ¡ 
hay impedimento ni obstácnlo le
gal qite se opónga al convenio 
celebrado entre ambos concesiona
rios.

Art. '2o.— Comuniqúese, publí- 
que.se, dése al 'Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — Luis L ó 
p e z .

Cesantía? y  nonilirnirneuto

■N° 17 6 6 — Salta, ju l io  17 de 1924
Vista la comunicación del D e

partamento de Obras Públicas, T o 
pografía é Irrigación (Exp N° 6233, 
Letra —  E  ) por la que solicita la 
easantía del peón del Jardin de la 
Casa de Gobierno, en virtud de 
haber cometido fa]tas de disciplina, 
y  la propuesta para reemplazarlo 
formulada a’ favor -de don Benja
mín Bai,

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt 1 “.-^-Declárase cesante al 
peón del Jardín de la Casa de G o 
bierno don Antolín Montoya y  
nómbrase en su reemplazo a don 
Benjamín Bai.

Art. 2o. — Comuniqúese, publi
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese. — G U E M E S —  L u is  López

N •¡libramiento

N° 1767.— Salta,. Julio 18 de 1924
Vista, la  comunicación - del C ír

culo de Damas Salteñas .de la C o n 
federación Nacional' de-Beneficen
cia, (Exp. N° 1145 Letra B )  por 
latque învita al Gobierno de Salta, 
a designar vu h i representante, á la 
Asamblea, Anual de lá Confedera

ción que se efectuará en la Capit&t 
Federal el día 2 de Agosto dei 
año en curso,.

Por tanto:
E l Poder Ejecutivo de. la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase á la señora
D. Candelaria O. de Ovejero, re
presentante del Gobierno He Salta, 
á la asamblea de referencia.

Art. 2”. —  Comunique.se, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  ar
chívese— G U E M E S — L uts L ópez .

Aeunln ndu una pensión ¡

1 768---Salta, J u lio  19 de 1924 
.Visto este expediente N° 6058

E, en que corre la solicitud de la - 
Jefatura de Policía, pidiendo se 
declare acogido a los beneficios 
de la L ey de, Amparo Policial al 
Agente de ta sección primera José.

1 L. Cardozo,

j S ^ s JdERANDo :
| Que el hecho en que funda- [ 

menta su solicitud la Jefatura de j 
Policía, se halla suficientemente 
comprobado; pues consta del refe-  ̂
rido expediente^que el Agente Jo- ¡ 
sé L- Cardpzo, en ocasión .del ! 
ejercicio de sus fuuciones publicas, 
ha sufrido una fractura 'doble de , 
ambas piernas en su tercio medio, 
y que, por liaber consolidado mal, .. 
ha quedado con una marcada'’ de- 1 
formación en dichos miémbros, con 
anquilosis completa en la articula- ■ 
ció» de la rodilla’ derecha;

. Que del informe médico legal * 
corriente'a-fs. 21, última párte,*re- ¡ 
sulta que dicho agente de seguri- ' 
dad vka quedado imposibilitadoj 

. permanentemente .para el trabajo"]



y, por ta-ntrt;' inútil para el servi- 
cj°;! - -,

t Que comprobados así ambos 
extremos legales, es indudable el 
derécKo que asiste al nombrado 
agente de policía;.'
. Por tanto y  atento lo dictamina- 

j o  por el señor Fiscal General a 
fe. 2 1 vta-,

íLl Poder Ejecutivo de la Provincia 
m acuerdo, de Ministros

DECRETA:
>

Art.- i ° -  Acuérdase al ex A gen 
té dé Policía'don José L. Cardo- 
scój. úna pensión mensual equiva,- „ 
lente al sueldo íntegro qite gozaba 
eñ su empleo, a partir de la lecha.

1 Art. 2o— El gasto que deman
de la pensión acordada, se hará de 
íéótás génefales 'con imputación 

■« la ttíism a‘Ley.
Art. 3° — Tóm e razón Jefatura de 

Policía; Contaduría General, lomu- 
'ñíquese, pubiiquese/dése al R e g is
tro Oficial y páse a sus efectos al 
^.misterio de Hacienda— GTJE- 
^ Í E S - L u i s  L ó p e z .-— J. C. Torino.

Ciiitasián pública

i j j  o — Salta, Julio 2 i 1924
Visto este expediente N ° 6195 

g ,  por el que la Jefatura de Po- 
Jitía dá cuenta del Resultado de 
íá 'licitación pública llevada a ca- 
Bo el día 30 de Junio ppdo., pai*a 
la provisión'de artículos de consu 
joo.

« C o n s i d e r a n d o :

Que los .precios cotizados, por 
los v licitantes señores Torrandell v 
frá .j  Francisco Martin y  Jaime 
Pagés para la provisión de pán, y 
1os de -los señores-Miguel R ibo-hi

jo  y  Román Lafuente y Cía. para la 
provisión de carne, són iguales e n 
tre sí, estando, por tanto, compren
didos en las disposicionés del artí
culo 89 de la L e y  de Contabilidad. 
Que, además, los señores T o 
rrandell y  Cía., no lian depositado 
en Tesorería General el imparte 
correspondiente al 10 de su pro
puesta, habiéndolo hecho sólo por 
la suma de cien pesos moneda legal.

Que la propuesta del señor Jai
me Pagés no puede ser considera

b a  eii razón de no haber efectuado 
el depósito en Tesorería General 
de la Provincia."

Que de los precios cotizados por 
los señores Miguel Ribó hijo,. Vi- 
nagrat y Fraifeld'y Francisco Mar
tin para la provisión de maíz, re
sulta mas conveniente el cotizado 
por éste último.

Que para la provisión de pasto 
seco sólo hau cotizado precio los 
señores V inagrat y Fraifeld.

’ Por tanto, atento lo aconsejado 
pur Contaduría General y siendo 
conveniente establecer, una verda
dera cotización de precios en lo 
que respecta a la provisión de 
carne, .páa y pasto seco,

E l Poder Ejecutivo de (a Provincia 

DECRETA: . .

Art. i ° ~  Autorízase a la Jefatu
ra de Policía a llamar a nueva l i 
citación pública por el término, de. 
quince dias,, para la provisión, de 
carne, pán y pasto seco, con stvjee- 
ción a las disposiciones pertinentes 
de la L ey de Contabilidad. ' •

Art. 2a.— Adjudicase al .señor 
Francisco Martin la . provisión,4 e- 
maíz al .Departamento' Géntrau de



Policía, a razón de'$ 8.95 los cien 
kilos • .
í Art. 30— Tóm e razón Contadu
ría General, Jefatura de Policía* 
comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro Oficial y páse a sus efec
tos a' la Escribanía de Gobierno. 
G U K M E S — L u i s  . L ó p e z .

M INISTERIO  DE HACIENDA

>. T r a n s f e r e n c ia  d e fo u d o s

N° 1 7 5 8 —  Salta, Julio 15 de 1924
Siendo necesario arbitrar recur

sos a los efectos de regularizar los 
pagos de la Administración; y

C O N SID ER A N D O :

Que según lo dispuesto en el ar- 
tícu'o 6° de la L ey de emisión de 
«Obligaciones de la Provincia de 
3 alta», de 30 de Setiembre de
1922, «los, fondos de los impuestos 
ál consumo no podrán disponerse 
para gastos generales de la A d m i
nistración, sin ó en los casos en que 
haya sobrautes, despues de asegu
rados los sérvicios'de amortización 
e intereses • 3e las Obligaciones 
emitidas»;

.Que-.encontrándose cumplida al 
presente la disposición legal trans
cripta, por cuauto después de ha
berse atendido con ountualidad los- 1 .
servicios dé intereses y amortiza
ción anteriores, existen depositados 
a la fecha, en el Banco Provincial 
de Salta, mas de $ 83,000.- m/leg, 
de esos fondos;

Que. según" lo dispuesto en los 
artículos , 2° y 30 de la Ley de 16 
de, Abril último, sobre rtformas a

las leyes de emisión, corresponde 
efectuarse el pago de $ 100.000.—  
de la primera cuota de .las obras 
de pavimentación, el día 30: de Se
tiembre' próximo y el mas próximo 
servicio de amortización de las O- 
bligsciones, por $ 43,000. — , el 30 
de Junio de 1925, pago y  servicio 
que se encuentran plenamente ase
gurados, por cuanto los impuestos 
afectados especialmente para tales 
objetos, producen al eiario público 
ana cantidad por lo general mayor 
de $ 50,000. mensuales,

. Que siendo una medida de buen 
gobierno, indispensable para afian
zar el órdeu y  regularizar 1*. 
Administración, el pago puntual 
de la misma,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :'

A r t .  i°.— Transfiérase la suma 
de $40000. c/1. (cuarenta mil 
pesos moneda legal, eti el Banco 
Provincial de Salta, de la cuenta 
«Lev N°. 852» a la cuenta «Ren
tas Generales del - Gobierno de la 
Provinciá», con la correspondiente 

.intervención de Contaduría, Teso
rería y ' Receptoría; .General de 

. Rentas. .
A rt 2*'.‘— Comuniqúese,' publí

quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— - G U E M E S — J. C. To- 
rino.

,Noiubraraienfc/>

1 7 6 4 — Salta, Julio i6-d-e 1924
Visto el expediente'NIJ. 1507 R, 

en el que Receptoría General de 
Rentas propone al señor Andrés 
Toreua para, que sea desiguado



Receptor en Quijano, cuyo .cargo 
se encuentra vacante,

E¿ Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

. Art. i ° . - - Nómbrase Receptor de 
Rentas en Campo Quijano, Dis
trito, de Rosario de Lerma, al se- ? 
ñor Andrés Torena quien deberá 
prestar la fianza prescripta por el • 
artículo 77 de'la L ey de Contabi
lidad: - ,

Art. 2°'.— rComuníquese, publí- 
, qiiese, dése al Registro Oficial y 

archívese.— G U E M E S .— J. C. To- . 
tino. ' I

C e s a n t ía  y  n o m b ra m ie n to

17 6 5 — Sata, Julio 17 d e . 1924 
Visto el expediente N°.i478 L e

tra R. de 30/6/924 del señor R e 
ceptor General dé Rentas solici
tando sea declarado cesante por 
razones de mejor servicio al Or- 
denanz1 de e‘sa repartición don 
Francisco Figueroa proponiendo .a 
don Alberto Piérola para que lo 
reemplace,

E l Gobernador de la Prcvincta 
d e c r e t a :

Art. i 0,— Déjase cesante por ra
zones de mejor servicio- al Orde
nanza de. Receptoría General, de 
Rentas don Francisco Figueroa, 
con anterioridad al 28 de Juniq 
ppdo. y nómbrase en su reempla
zo al señor Alberto Piérola.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése aJ Registro Oficial y  
archívese,— G U E M E S - J  .C. To- 
rino.

M o d ific a n d o  u n a d is e p o s ic io u

N °  1769.—  Salta, J u l io V i  de 1924 
Vista la  comunicación- de la

H.Legislátura de la Provincia, de 
fecha iS  del corriente mes,- Expte; 
N° 1527, M-, én la que comunica 
que al enviar al P. E. la L ey  san
cionada en 26 de Setiembre de
1923, s'obre subvención ál Hospital 
de Molinos, se ha consignado, por 
un error de Secretaría, la canti
dad de $ 250,- mensuales, debien
do ser $ 150,- conforme al proyec
to -sancionado por ambas Cáma
ras; por tanto. •

E l Goternador. de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Téngase presente en 
,1a aplicación de la L e y  de 26 de 
Setiembre de 1923, que .la sub
vención mensual  ̂ asignada al 
Hospital de Molinos é s , de $ 
150 '— mensuales, en vez de $250. 
como erroneam_ente figura en 
el artículo I o . del'proyecto envia
do al P. E .—

Art- 2 a.— Conniuíqjuese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — J. C. To- 
riao.
______________ _ o__ ______

Resoluciones Ministeriales 

Ministerio de Gobierno *

A c e p ta n d o  u n a  p ro p n a u ta

Despacho, Julio 21 de 1924.
Vista  la presentación del señor 

Angel Gal arreta,— Expte. N°. 5454 
C, ofreciendo al P. E ', 200 ejem
plares del Anuario- Estadístico 
de Salta, para 192.5. á'_$ 3. —  cada 
uno y  que contendrá una relación 
general de las actividades econó
micas d e . la .  provincia, sus insti
tuciones, legislación, etc, y;

C O N SID E R A N D O :  ̂ ‘ 
Que és de manifiesta necesidad



é interés una obra de la ídole de 
ia ofrecida, por la amplitud de los 
datos, informes’ y  conocimientos 
generales que contendrá, como 
medio de ilustración sobre las dis
tintas actividades de la viHa sal- 
teña; resultando también de utili-J t

dad práctica para consulta de las 
diferentes oficinas de la Adminis
tración; y  atento a lo informado 
por Contaduría General,

E l  Ministro r de Gobierne

R e s u e l v e :

Art*> i*.— Acéptase la propuesta 
presentada por el señor Angel Ga- 
larreta, suscribiendo al P. E . a 
doscientos ejemplares del Anuario
• -Estadístico dé Salta, para el año 
1925, al precio de $ 3.— (tres'pe- 
sos) cada uno.—

Art. 2°. -Com uniqúese, trans
críbase en el Libro de Resoluciones 
y  archívese.—  L U I S  L O P E Z

.Superior Tribunal de Justicia

"'Causa-" Varpas 'Demetrio 7>s. PvcesiÓ7iO
de Medrana Lisandro— Petición de 
Herencia.

..c u e s t ió n .r e s u e i .t a : -Vista a la 
contraria de un memorial ✓■eu 2a. 
Instancia.

Doctrina:— >-No procede, conferir 
vista de los «memoriales, porque se
ría violentar lo preseri.p.to -por el 
Art. 2 7 6 -del Código de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial. 
Casó:— Presentado el memorial por 
la parte del apelánté el Vo_cal .de 
turno dió vista a la contraria. Pedi
do reposición -  se dictaron los si- 

f guien tes' fallos: ■ >.

f a l l o  d e l  T r i b u n a l :

' Ministros Drés.: Figueróa S, Cor
nejo y Mendióroz.1—  ' , 

Salta, Marzo, 2 de 1922’ —  , 
Vistos en Sala:— Purlos fundamea- 1 
tos del escrito que precede, y  11,9 
pudiendo contrariarse la ley dando 
vista a las partes de los memoria
les que se presenten en las apela
ciones en relación, asi como tampo
co es permitido ' admitir otros _ 
escritos que los que autoriza el Art.
275 del Procedimiento — Devuélva
se a ios interesados los de fs. 165 ■ 
y  tel de .fs. 168.
; Tómese razón, notifíquese y  fé- 
•cho vuelva a despacho.

FALLO DEL TRIBUNAL:

’ Ministros Dres: Figueroa, S. M en
dióroz y  Singulany. 1 

Salta, Abril 25 de 1922.—  I 
Vistos én Sala:— -Para resolver res- ' 
•pecto de lo pedido a fs. 163 por el ¡ 
■representante d éla  sucesión de Do.n 
Lisandro Medrano y la incidencia 
producida en esta Instancia- con 
ocasión de la vista corrida de és
ta solicitud; y

c o n s i d e r a n d o :

Que a'fá. 163, el representante | 
de los herederos de la referida suoe- ' 
sión, extendiendo la apelación que 
ded.újó, argumenta .que,’ en la subs

tanciación de esta causa se ha omi
tido llenar .las prescripciones pro- '

1 emules desde el momento qne-no 1 
se ha dado intervención . al Minis- 
terio. Fiscal, que es parte en los' 1

I juicios por filiación natural • De ese 
' ■] escrito se corrió vista a la partifr 

,-a<;toraf4.que Ja e.vacua, solicitando. I 
. el rechazo,,^elj pedido de ̂ nulidad 1 
r que>;se, ,fóíínyla ,por la partee de- I



mandada, desde q̂ue la parte ape
lante, limitó el recurso exclusiva-, 
menté a la imposición de costas.

.Con posterioridad y a fs. 168, el' 
«doctor Serrej' pidió que se desglo- 
vsara el escrito de fs .  165 a 166 
.vta., por cuanto el memorial que 
se prestnta ai Superior Tribunal de 
Justiciascuando el recurso se, con
cede en relación, 110 se corre vista 
a la parte apelada resolviendo el 
Tribunal la devolución a los intere
sados, de los escritos de fs. 165 y 
168, de cuya decisión el deman
dante deduce recurso de reposición.

Que, según el art. 280 del Pro
cedimiento Civii, las providencias • 
meramente interlocütorias que se 

•dicten en el curso de la instancia de 
I3. apelación, solo son recurribles 
en la forma y bajo las reglas es
tablecidas eu los arts. 234 y 235 
del citado Código, y teniendo en 
cuenta esta disposición se corrió vis
ta a la parte que representa el doc
tor Serrey.

Queda entonces por resolver si 
procede revocar ó mantener firme 
el decreto dictado a fs. 168 vta„

Que t-s indudable aue no proce
dí;*, dar vista a la parte demandan
te del memorial de fs. .163,.porque 
de lo contrario,,no solamente se 
convertiría el recurso de apelacióu 
en relación concedido en libremen- 
tev ,sír.ó que como se resolvió ?n 
sala, a fs. t68 vta- conferir vista de 

Jos memoriales, sería violentar lo 
;prescripto por el art* 2.76 del C ód i
go de Procedimientos Civil y Co
mercial. .

c Por tanto, .se.

vv.Ma.ntenef-jfirme e l j g u t o ^  fecha.

2 (}e Marzo del añ<? en curso— co
rriente a fs. 1,68 vta. ;de Teste Supe
rior Tribunal dado en Sala- con. 
costas.

Tómese razón, y  repóngase.—  
Testado: dos palabras- no valen 
Sobre raspado: violentar: V a le .—  

CAUSA Vargas Demetrio vs. S u 
cesión de Medrauo Lisandro- Pe
tición de herencia.

c u e s t i ó n  RESUELTA: Costas de? 
los incidentes- Nulidad de actuacio
nes no invocadas en 1*. Instancia»' 
d o c t r i n a : i *— Que tratándose de.- 
un iucidente, las costas proceden_ 
de pleno derecho (Art0 344 del! 
C, de P. C. y C.)

2C No es permitido al T ribunal, 
conocer de otras cuestiones que la__ 
qué ha sido objeto del recurso y~ 
como la resolución apelada 110 lo*, 
ha sido por nulidad, corresponder 
desestimar la interpuesta en 2.“ .̂ 
Instancia. •

C A S o :R e su lta  de lo s  ^ sigu ien tes;, 
fa llo s :

FALLO de I a Instancia- Juez doc
tor Bassani- Juzgado de i*. N o — 
m inador.

Salla, Febrero 10 de 192 2_‘
Y  Vistos:— Los autos llamados „ 

a fs. 114  v  para resolverla reposi
ción solicitada a f?. 114  por la parte 
que. representa el doctor Carlps". 
Serrey, del decreto de fs. 76 ,vta. 
de Diciembre. 27 del año,, prójim o 
pasado que dispone se recibanj lás 
declaraciones ofrecidas; razones en 
que se funda; lo sostenido por el 
contrario; !o dictaminado porel se-, 
ñor Agente Fiscal, y el informe, dé.'

■ fs. 153 vta, y  .
i , CONSIDERANDO:

Que en este juicio es;parte esen-



ciaV elseñor Agente Fiscal de a- 
■cuerdó con lo dispuesto eri el inc. 
íS® del art° 49 de la Ley Orgánica 
de los Tribunales. Así se resolvió 
también en estos autos a fs. 15 vta. 
providencia consentida por las par
tes.

Que, existe en este caso la mis- 
ana razón que informa Ja resolu- 

-c-ión de fs. 24 vta., decretada a 
-^petición del doctor Seirey. Si en
to n ces el término debía correr por
que el señor Defensor de Menores 
tío  se notificó, con igual.razón no

-debe contarse en transcurrido an- \
rtes de la notificación del señor 
_Agente Fiscal, tan esencial la una 
vomo la otia, aunque ninguno de 
l o s  dos produzcan pruebas ni soli
citen diligencias tendientes a ex- 
clarecer el becho discutido— ya que 
el término es común (Art° =52 del 
.C. de P.)

Pof' lo expuesto y resultando del 
informe del Actuario, haberse soli
citado las diligencias aludidas den
tro del término, contado este desde 
la notificación de la apertura de la 
causa a prueba al señor Agente 
Fiscal, no ha lugar a la reposición 
solicitada, con costas. . . t

Regúlanse los honorarios del 
doctor Daniel Ktcheverry y Procu
rador Santiago Fiori (hijo) en las 
iranias "de treinta y diez pesos mo
neda nacional, respectivamente. Re* 
póngase

En relación y en ambos efectos, 
concédese el recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto. E lé
vese..

FALLO DHL TRIBU N AL 

MINISTROS doctores Figueroa S., 
Mendióroz y  Singulany.

Salta, Abril 26 de 1922

Y  Vistos: |

Para conocer del recurso d e  
apelación interpuesto coutra el au
to de fs, 155 vta, a . 156, de fe-, 
cha 10 de Febrero del año en cur-j 
so, que no hace lugar a, la repo
sición solicitada a fs, 114 del de
creto de Diciembre 27 de 192 
que ordena la recepción ,dé la 
prueba de testigos ofrecida por la 
parte actora, y

. c o n s i d e r a n d o ;

Que resuelta por el señor Juez . 
a-quo la reposición de referencia, 
manteniendo. firme el decreto de 
fs. 76 que admitía la prueba ofre
cida por la parte actora, con cos
tas-la parte que representa’-a la-su
cesión de Lisandro Medrano lim i
ta la apelación en subsidio inter
puesta contrayéndola exclusiva^ 
mente a las costas, por consiguien
te al Tribunal únieairiente le co
rresponde resolver, si proceden ónó.

Que tratándose de un inciden
te, pués no otro carácter tiene la 
reposición, de las resoluciones judi-¡ 
ciales, tanto más si la -promovida' 
como ocurra'en el s?ib-lite,‘ impide: 
la prosecución riel juicio (Art. 341 
del Código de Procedimientos C i-V 
vil y Comercial), las costas proce-i 
den de pleno derecho a mérito de 
lo dispuesto por el art. 344 —ley ci-, 
tada en su ultima parte:

Que'no es permitido al Tribunal' 
dé apelación, conocer de otras 
cuestiones que las que han sido ob
jeto del recurso, en consecuencia;! 
y como la resolución recurrida,,' 
únicamente lo ha sido, por las cosJ 
tas, se desestima la nulidad alega-j



•da en esta instancia,'en el memo- 
'ria.1 presentado a fs. 163 vta.

Por tanto, se

R e s u e l v e :

Confirmar el auto venido en gra
do, con costas. .

Tómese razón, notifíquese y  de
svuélvase previa reposición.

J. Figueroa, R. F. Singulany, 
Mendióroz. Ante mí: Pedro J. 
Aran da.

Don Cirilo Sánchez vs. Sucesión 
A . Torres de Santerbó — Excepción 
dek inhabilidad de tttúl-o y  pago par
cial y  nulidad de' la ejecución—  
Juzgado-de 2 a Nominación —Juez 
doctor Mendióroz — Ministros doc
tores- Pionero a. S.— Alvarez \Tama- 
yo [y Cornejo.

Salta,. Abril 7 de 192 2

Y  V I S T O S :

Para . conocer, de los recursos 
interpuestos por las partes contra 
la sentencia ejecutiva, ' en este 
juicio «Cobro de honorarios Ciri
lo Sánchez vs; Sucesión A. Torres 
de Santerbó», corriente de fs. 55 

-vta. á fs. 60,^-fecha 9 de- Diciem 
bre de 1921,  . .

: - c o n s i d e r a n d o ;.;

I o.— E n cuanto' a la excepción 
•de. inhabilidad,de títulq:

Que, teniendo la regulación de 
.honorarios carácter de -sentencia 
definitiva, como, lo lia.reconocido 
y  lo. tiene establecido una cons
tante'jurisprudencia de los T r ib u 
nales, , contra su ejecución solo 
son-, admisibles las .excepciones 
q.ue la ley procesal aclmite en la 
ejecución de sentencias, entre las

que no se encuentra la de inhabi
lidad de título (art. 500 del Có-. 
digo de. Procedimientos Civil y, 
Comercial) -Cám. Civ. 17 — 425-C.. 
Pr.. Civ. 57, 63. 65, 12; 239, 
(Apend.) 65, 67, 68— Cám. Civ, 
43— 176; 78— 2 2 1 - C . C . 5 7 9  - C ,  
Pr. Civ. 465 — Cám. Com. 27 —  
365— C. C. 1468, 1469— C. Pr. 
Civ. 488, 507, Cám. Com. 43 —  
2 5 ^

.Que, únicamente es procedente 
tal excepción cuando se la opone 
a una regulación 110 consentida, ó> 
cuando se ejecuta a una persona, 
no'obligada a su pago, circunstan
cias que no concurren ¿n autos, 
pues la regulación de fs. 125 del 
expediente principal, está-legalmen-'- 

. ,te notificada y  consentida, y los 
honorarios se cobran a quien_ 
está obligado a pagarlos, esto es, 
a la sucesión, representada por los. 
herederos declarados. *

Que no existe disposición legal 
alguna que exija postergar el co
bro de honorarios devengados en 
una sucesión, hasta la división y  
liquidación dé la herencia; la re
gulación . consentida de honorá- 
rios, se ha dicho, tiene él carácter 
de sentencia definitiva, y  su ejecu
ción puede pedirse de inmediato'-

II  — E n cuanto a la excepción 
de pago parcial: Que la parte., 
ejecutada no ha probado, en for
ma alguna, que el ejccasa;;tc haya 
percibido otras cantidades, que las 
que éste reconoció al incoar la 
acción, esto es, doscientos pesos 
que le fueron entregados por ' el 
señor Justo P. Fernandez y  ciento 
setenta pesos, saldo del producido 
de la venta de cinco animales: va*



-■cunos pertenecientes a la sucesión 
¿é  Santerbó, según liquidación de 
is. 97 del expediente principal, 
liquidación que si bien está im 
pugnada por los ejecutados, no 
l a  sido rechazada en aquel juicio, 
ni se ha probado en este su im 
procedencia.

I I I — Con respecto a la nulidad 
de las actuaciones, que se hace 

^yaler en el alegato de fs. 53, . co
rresponde, como lo sostiene el se- 
»or Juez Inferior, rechazarla, por 
cuanto no ha sido deducida en la 
oportunidad que prescribe el art.. 
450 del Procedimiento, esto es, 

- e n  el término en que pueden
* oponerse las excepciones que.admi-

el art. 449 del mismo Código. 
Coii efecto, la nulidad ó es una 
•acción ó una excepción; en el pri
m er ..caso ha de deducirse en el 
juódo en que se instauran las de

m an d as, y. en el segundo, en el 
tiempo y  forma en que se oponen 
lias excepciones. En el *sub-l/fe* 
]& nulidad se - ha invocado como 
■̂ na excepción y  ha debido, por lo 
tánto^ oponerse conjuntamente con 
los demás (art. 448 del Procedi.
3nient9),

A  este respecto dice el doctor 
Rodríguez en el libro II, de ,sus 
«Comentarios al Código de Pro
cedimientos Civil y  Comercial», 
A r t  489, c-Xi'Ctamente igual tal 450 
de .nuestra le y  procesal,, «Que la 
nulidad solo puede ser opuesta co
mo excepción, se desprende de la 

colocación que se ha dado por el 
. legislador al artículo que presenta- 
. píos y  porque sería perjudicial á 
J a  índole del juicio si fuera' a4 - 

> ;mitida en otro concepto. Si solo

puede oponerse, como excepción^, 
es evidente que ha de hacerse va
ler en la oportunidad debida, etc-»

I V — E n cuanto* a la excepción 
de compensación hasta la suma 
de ciento cincuenta pesos' importe- 
de los honorarios que él ejecu
tante está obligado a pagar a la 
sucesión Santerbó según sentencia, 
definitiva de fs. 29, si bien no ha 
sido opuesta con la precisión y  
claridad que corresponde en 1'oS: 
petitorios ante la justicia, también 
es exacto qué el ejecutante nso- 
hizo,uso del derecho que le acúer. 
da el art 451', segunda parte ¿el 
Procedimiento, y  que los júédes. 
éstán obligados á discernir .él dere
cho y" fa llir  lás causas’ califican
do las acciones y excepciones que 
nazcan de los hechos álégádos*. ,

Esto sentado, resultó evidente 
que la compensación procede,, por- 
reunir lo requisitos de 'deu
das líquidás y  éxigibles .entré a- 
creedor y  deudor, que la ley ésfá- 
blece (Doctrina de los arts. 819 y  
820 del G- Civil.)

V .— Que hábiendo la sentencia 
del señor Juez sido apelada táox- 
bién por el ejecutante eíi todas 
sus partes, corresponde aplicar a 
esa apelación las mismas razones 
precedentes expuestas, menos en 
tanto resuelve que las costas de
ben ser pagadas en el órden cau
sado, debiendo éstas ser a cargo 
de ‘ la parte vencida, a .mérito de 
la, expresa disposición del art. 
468 del Procedimiento Civil.

Por ello/ s é  r e s u e l v e :
>* l ■* ► v

i 0,—-Confirmar la sentencia ape
lada en cuanto rechazá las excep--



ciones de inhabilidad de títulos, 
pago parcial y  nulidad de la eje
cución.

2o— Modificarla en cuanto re
suelve qüe las costas son en el 
orden causado, y, en consecuencia, 
-se condena a los ejecutados a pagar 
•las costas, de este juicio, en am
bas instancias, salvo las que co
rrespondan a la excepción de com
pensación que lia prosperado (art. 
468 del P. C. y  C.)

Tómese razón, notifíquese y  
devuélvase previa reposición. —  J. 
Figueroa S. - A. Alvarez Tamayo, 
A. F. Cornejo— Ante* mi: Pedro J. 
Arauda.

Contra V. Santos, Cruz vs. Felipe Le- 
guizamón por dejraudación ó Ber
nardo Moya, jueces doctores: Corne
jo, Jsasmendi, Mendwroz
Salta, Marzo 13 de 1921.

Vistos en Sala:
Los recursos de apelación y nu

lidad deducidos, contra el auto de 
fecha. 14 de Abril último, corriente 
á fs. 44 vta. y,

CONSIDERANDO:

Io. En cuanto al recurso.de nulidad: 
que el auto recurrido se ajusta; a 
las constanpias sumariales y  las 
prescripciones legales que rigen el 
caso/sobre el pronunciamiento que 
contiene, por lo que corresponde 
asi declararlo desestimado • la nuli
dad deducida.

2°.. En. cuanto al recurso de ape- 
i'ición que como lo sostiene el in

ferior, elprocesado Viviano San ros 
Q u z  sé encuentra ¿confeso de ser 
autor del delito dé defraudación a 
don Bernardo Moya, en esta ciudad, 
por lo que d  hecho encuadra, pri- 
ma-facie,* dentro de lo que prescri
be el are0. 324 del C. de P. en ma
teria Penal, para . convertir su . de
tención. ;en :pr.isión .preventiva.

3o . Que la devolución del dinero 
secuestrado es procedente, por 
cuanto, contrariamente a lo que 
sostiene la defensa á fs. 42, no se ’ 
trata é í  autos de un depósito sim
ple, sino prnna-facic-, de una defrau
dación simple. .

Por ello,
S E  RESUELVE:

Confirmar el auto apelado de fs. 
44 v . ,  desestimándose los recursos 
interpuestos, y llamar la atención.* 
del inferior hácia el error en el., 
nombre del procesado que se con- 
tine en dicho auto, así como la fal
ta de pronunciamiento con respec
to al acusado Felipe Leguizamón, 
error y omisión por los que se le  ̂
apercibe seriamente.

Notifíquese, cópiese y  devuél
vase.— A . F. Cornejo, A. A .  Isas-- 
mendi, A. Mcndióroz. Ante mi: .E r
nesto Arias.

EDICTOS
6

P O SE SIO N  T R E IN T E N A R IA —
En el juicio caratulado «Posesión 

treintenaria» pedida por Carlos R6-- 
driguez, el señor Juez de la causa 
doctor Angel María Figueroa, lia cfé: 
cretado lo siguiente: . Salta, Julio i i  
de 1924.— Autos y vistos: Las cons
tancias de auto y lo 'dictaminado por 
el señor Agente Fiscal, en sú mérito, 
apruébase la información sumá-tia 
producida' de fs. 15 a 21 y públi- 
quense edictos por veinte veces en 
dos diarios que los interesados de
signen y por una sola vez en el «BoJ 
letín Oíicial», haciéndose saber las 
diligencias que se practican, a fin de 
que los que se consideren con mejo
res títulos hagan valer sus derechos 
en forma de ley.— Figueroa.— Lo que 
el suscripto escribano secretario hace 
saber a sus efecos.— Salta, Julio 12 
de 1.924.— Domingo F. Cornejo (hijo), 
escribano secretario. (690)



SU C E SO R IO .— Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
<ion Isaac Palero y doña 
Fran cisca Delgado de Pa-
B e r o , por auto de fecha 15 del co
rriente mes y año del señor Juez de 
Xa. Instada, la Nominación en lo Ci
v il  y  Comercial, doctor Angel María 
Figueroa, se cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren co nalgún 
derecho a ésta sucesión, se presenten 
a  hacerlos valer dentro del término 
-de treinta dias bajo apercibimiento 
-de lo que hubiere lugar en derecho. 
L o  que el suscripto Secretario hace. 

••Saber a sus efectos.— Salta. Julio 15 
-de 1924.— Domingo F. Cornejo (hijo)-

______________ (691)

S U C E S O R IO — Por dispoción del 
cseñor .luez de i a Instancia en lo C ivil 
~y Comercial y 2a nominación de es
ta  Provincia, doctor don Angel María 
Figueroa, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de don D a vid ! ¡Telar» 
quez, ya’ sean como herederos o a- 
creedores, par£ que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe, 
a  deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu 
gar por derecho.— Salta, Junio 21 de. 
1924 — D. F. Cornejo (h.), Escribano 
Secretario. ' (692),

Q U IE B R A — En el juicio «Quiebra 
de don Alejandro Zaifir, el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Ci
v il y  Comercial y segunda nomina
ción, doctor Carlos Gómez Rincón, 
ha dictado el siguiente Auto: Salta, 
Junio 21 de 1924.— Autos y Vistos.—

- L o  solicitado en el escrito de fs. 14, 
las constancias de autos y lo dictami
nado por el señor Agente Fiscal, en 
su mérito y de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 1379 del Código 
de Comercio, decláráse en estado de 
quiebra a don Alejandro Zaifir. Nóm

brase contador a don Ricardo LópfX; 
que ha resultado sorteado en la fecha',.. 
— Y  de conformidad con lo estableci
do por el art. 1422 del Código cita-, 
do, reténgase la correspondencia, 
epistolar y telegráfica del fallido, intí
mese a todos los que tengan bienes- 
y documentos del. mismo los. deposi
ten o pongan a disposición del conr 
tador designado bajo las penas y res» 
ponsabilidades que corresponda, prohí 
base que se hagan pagos o entregas, 
de las obligaciones que tengan pen
dientes a favor de la masa— Ocúpese 
por el contador todos los bienes de 
perténencia del fallido y convóquese 
por edictos que se publicarán duran
te treinta días en dos diarios de la 
localidad y una sola vez en el «Bole
tín Oficial», a todos, los señores, 
acreedores para la audiencia que ten-' 
drá lugar dia cinco de Agosto próxi
mo a horas catorce. -L íbrese los ofi
cios correspondientes. —  C. Gómez- 
R in cón .— Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
Junio 25 de 1924.— A. Peñalva.

Salta, Julio 8 de a924.->-Acéptase 
la renuncia presentada por, don R i
cardo López como contador de' la, 
quiebra de Alejandro Zaifir y nóm
brase en su reemplazo al • señor' Anto
nio Forcada, que/ha resultado sortea
do, en la fecha en presencia del señor 
Agente P'iscal. - C. Gómez Rincón.
— Lo que se hace saber* a todos los. 
interesados pór medio del presénte. 
— Salta, Julio 8 de 1924.— A.Peñalva, 
escribano secretario. (694)

_______ ___ ____ __________ <•'"

C IT A C IO N :— En el expediente 
numero 11614 caratulado Ejecutivo 
Araoz Alemán y Cía. (en liquidación) 
contra Póvarchik. Hermanos y Cía 
que se tramita en el juzgado de 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, 
a cargo del doctor Carlos Gómez R in
cón, se ha dictado el siguiente decre
to: Salta, Abril 10 de 1924.— Por pre
sentado y constituido domicilio. P o r  
iniciada la acción; Cítese a los seño-



Tes Povarcliik Hermanos y Cía, en 
-el dom icilio' que se denomina pa; | 
xa que comparezcan a la audiencia ¡ 
del día 19 de Mayó próximo a la ¡ 

ü ora quince a objeto de reconocer la 
firma que suscribe él documento pre- | 
Sentado, bajo.apercibimiento’ de dar- ¡ 
lo 'por reconocido sino compareciere. 
Hágase.la citación por medio de edic
tos que se publicarán durante veinte 
veces en dos diarios • de la localidad 
y por una vez en el «Boletín Oficiab. 
Carlos Gómez Rincórj.— Sirva la' pre
sente de notificación a los señores Po
varchik Hermanos y  C ía — Salta, A- 
bril 12 de 1924.— A .P e ñ a lv a . (695)

. C IT A C IÓ N .— En el juicio caratu
lado ejecutivo Luis. Tiberi vs- Pon- 

•ciano y Cristofa A. de Morales (es
posos) el señor Juez de la causa en 
lo Civil y Comercial doctor A ngel 
María Figueroa, Juez de primera L is
tónela y i a. Nominación ha dictado 
el siguiente auto qiie dice así: -Salta, 

.Julio 21 de 1924.— Autos y Vistos: 
— Esta ejecución seguida por don 
Luis Tiberi contra los esposos don 
Policiano Morales y doña Cristofa 
A . de Morales, por la suma de dos. 
mil quinientos ochenta y ocho pesos 
con treinta y cinco centavos moneda 
nacional que expresa el escrito de fs. 

.3, y  considerando: Que citados de re
mate los deudores, no han opuesto 

-excep"ió:i alguna, siendo ei:tonc?s el 
caso de aplicar lo dispuesto por el 
A rt. 447 del Código de Procedimien
tos C. y  C. I’or tauto v de'acuerdo 
con lo piiescripto por el art. 459, inc. 
1" del citado Código, resuelvo: Llevar 

-adelante la ejecución hasta hacerse 
tran ce 'y ' remate de lo embargado ' a 
los deudores' cou'costas v'art. 468 del 
Cód. dé Ptos' C. y C. — Regula.íse los 
honorarios del doctor Francisco F . 
Sosa en- la suma'dé doscientos seseu- 

■ ta pesos 'moneda nacional —  Angel 
Mariá Piguer'óa.— Lo que- el suscrito 
secretario'hafce sa liera  sus tíectos a 
los- interesados por mMVoYié' la "pre
sente citación.— Salta, ju lio  26 . d e
1924.— D . F Cornejo (hijo), Escri
bano Secretario. 1 ¿N° 696)

R E M A T E S

Por Enrique Sylvester •
J U D IC IA L  

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia doctor Humberto 
Cánepa, y  como perteneciente al Júi- 

, ció Banco Provincial v s B e r n a r d o  
y Carmen P. de Ovejero, vendere 
en remate publico el día 12 de A 1* 
gosto del corriente año, a horas 17» 
en el local del Banco Provincial, la- 
casa calle .Urquiza 892-894, compren
dida dentro de los siguientes límites:. 
Norte, propiedad de Cayetauo Massa- 
fre; Sud, calle Urquiza, Naciente, pro
piedad de Magdalena Ramírez de Ro
mero: Poniente. Mariáno Vilardel, 
hoy sus herederos — Báse ¡$ 4.333 33.
— Salta, Julio 18 de 1924.— Enrique- 
Sijvester. * (689). l

^ " P O ñ Ñ T Q l O  FORONDA -•
REMATE JUDICIAL 

De Ea mitad oriental, de la.  
«Finca Santa Rasa o Eses 
Avispas» ubicada en ei 
departam ento de Snia  
por1 Ga b a s a  de $ 1 .500  al 
contado.
Por orden del señor ju ez.de i a 

Instancia en. lo .C ivil, .y Com ercial: 
doctor Angel M. Figueroa el día - n .  
de Agosto a horas t i  en mi escritorio 
España 666, venderé én publica su
basta dinero de contado y  co.n la ba
se de $ 1.500 la mitad oriental de la. .  
F in c a  S a n ta  R o sa  o la s  A.vispas, u b i
cada en San, Felipe departamento de ■ 
Anta, con una extensión tutal de - 
20.000 hectáreas mas o menos den- • 
tro délos . siguientes líir.itce: —Norte, 
con la finca San Bartolo; Sud, con la  
Trampa del Toro; Poniente, con la  
finca Ceibalito y Naciente, con la 
finca Loma del Burro. ■ ,

Esta propiedad correspondió a la 
señora Rosa Matorras de R o jas,,có
mo heredera de don Felipe-Matorras. .

En el acto del remate se exigirá el 
20 % de seña y  como a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada, 
Martiliero.—  (693)


